
OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
ía en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin a loa 
•ditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l ds 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS 
mes 

OFICIALES D I MADRID.—Llevado a domicilio: al 
, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, 7 un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeearta ala Administración,con inclu
sión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes ds la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea o 
fraooión 0,50 páselas 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 8,00 — 

Núm«re «u«lto, SO oéntlmos 
A par t lou lar » » , SO o*nt mm m> 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Saina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Seal Famil ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr. : Por el Ministerio de 

[Trabajo y Previsión se significa a és
te la oonvenienoia de diotar una reso 
lución disponiendo la aplicación del 
articulo 274 del Estatuto municipal 
en los casos de inoumplimiento, por 
parte de los Ayuntamientos, de las 
disposiciones referentes a deslindes 
de líneas jurisdiccionales, oontenidas 
en el Reglamento de los Servicios de 
Catastro, de SO de Mayo de 1928, y 
en el de Población y términos niuui 
cipales, de 2 de Jul io de 1924, a cuyo 
fin deberá darse ouenta por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Catastral, a los respectivos Gober
nadores oiviles, de las faltas de cnm 
plimiento de las mencionadas dispo

siciones en que hayan inourrido los 
Ayuntamientos. 

Se funda en los frecuentes casos de 
inoumplimiento de lo dispuesto en el 
capítulo tercero del Reglamento de 
Servicio del Catastro y en lo precep 
tuado en los artículos 27 a 29 del Re 
glamento de Población y términos 
municipales y aun en la falta de co
laboración que deben prestar, con la 
asistencia de autorizadas representa
ciones, a los actos de deslinde de las 
lineas l ímites, al ser oitadas por el 
personal del Instituto, a los efectos 
de lo preoeptuado en el art ículo 32 del 
Reglamento de los Servicios de Ca
tastro: 

Vistos: el artíoulo 274 del Estatuto 
municipal, que estableoe que los A l 
caldes y Concejales pueden incurrir 
sn responsabilidad administrativa por 
negligenoia. extralimitaoión o desobe
diencia, en su caso, en el cumplimien
to de las obligaciones que tienen oo
mo Delegados del Gobierno, estable
ciendo que los Gobernadores podrán 
oorregir a los Alcaldes en esos casos 
oon las multas que gradualmente es
tableoe, podiendo recurrirse ante el 
Tribunal Contencioso provinoial en 
única instanoia; y el erticnlo 281 del 

Reglamento de Servicios del Catastro, 
que establecen que incurrirán en mul
ta, en la ouantía que determina el ar 
tíoulo 274 del Estatuto municipal, los 
Aloaldes que por omisión, desobedien
cia o negligencia fueran causa de la 
demora en constituirse las Juntas pe 
riciales del Catastro, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Que se exoite el oelo de los A l 
oaldes para el más exacto cumpli
miento de cuanto disponen los Regla 
montos oitados en la materia de que 
se trata; y 

2. * Que sea de aplicación el artíou
lo 274 del Estatuto munioipal a todos 
los casos en que, avisados oon los 
oinco días de anticipación que señala 
el artículo 32 del Reglamento del Ca
tastro, no se pueda por su oulpa veri 
fioarse los actos para que sean cita 
dos, oomo igualmente en las aotua 
oiones que señalan los artículos 27 a 
29 inclusive del Reglamento de Po 
blaoión. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su publicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
y efectos que se establecen. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1930. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Gobernador c i v i l de la provin

oia de... 

Junta Provincial de Beneficencia de Madrid 
Instruido expediente para la clasi

ficación oomo de Beneficencia par 
tioular de la institución denominada 
«Asociación de antiguas alumnas del 
grupo escolar munioipal de San Eu
genio y San Isidro», establecida en 
esta Corte, se cita por un plazo de 
quinoe días, en cumplimiento del t rá 
mito primero del artíoulo 57 de la 
Instruooión de Beneficencia de 14 de 
Marzo de 1899, a los representantes e 
interesados en los beneficios de la 
misma, al objeto de que formulen las 
reolamaoiones pertinentes a su dere
oho, para lo oual tendrán de manifies
to el expediente en la Seoretaría de 
esta Junta, calle del Amor de Dios, 
número 6, durante el plazo de au
dienoia. 

Madrid, 1.° de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Enrique G . de la Vega 
V . B . 

E l Vicepresidente, 
G a b i 1 á n 

(Núm. 807) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

Tramitándose expediente para in
clusión en el Catálogo de los montes y 
terrenos exceptuados de la desamorti
zación por razón de utilidad públioa 
el predio denominado «La Dehesa Bo
ya l y Peña del Gato», sita en el térmi
no municipal de Redueña, cuyos apro
vechamientos viene asufruotuando el 
Ayuntamiento de dioho pueblo, se 
hace público, en este B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el aotual estado po
sesorio del predio de referencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Real orden del M i 
nisterio de Fomento, fecha 11 de Ju
nio de 1908, a nn de que en el térmi
no de un mes redame ante el distri
to forestal de Madrid, cuyas oficinas 
hál lanse instaladas en la casa núme
ro 23, piso primero, segunda escale
ra, de la calle de Claudio Coello, los 
que se crean oon a lgún dereoho de po
sesión o propiedad sobre él . 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
E l Ingeniero Jefe del distrito, 

Antonio del Campo 

(Núm. 329) 

Trami tándose expediente para in 
olusión en el Catálogo de los montes 
y terrenos exceptuados de la des 
amortización por razón de utilidad 

Súblioa del predio denominado «La 
•ehesa», sito en término munioipal 

de San Sebast ián de los Reyes, ouyos 
aprovechamientos viene usufructuan
do el Ayuntamiento de dioho pueblo, 
se haoe públioo, en este B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, el actual estado 
posesorio del predio de referenoia, en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 24 de la Real orden del M i 
nisterio de Fomento, fecha 11 de Ju
nio de 1908, a fin de que en el térmi
no de un mes reclame ante el distri
to forestal de Madrid, cuyas oficinas 
hál lanse instaladas en la oasa núme
ro 23, piso primero, segunda escale 
ra, de la calle de Claudio Coello, los 
que se orean oon algún dereoho de po
sesión o propiedad sobre él . 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
E l Ingeniero Jefe del distrito, 

Antonio del Campo 

(Núm. 308) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 5.a 

L a Excelent ís ima Comisión Muni
oipal Permanente, en sesión celebra
da el 5 del actual, se ha servido acor 
dar la provisión por conourso regla
mentario, de la Sección 2. a farmacéu
tica de la Beneficencia Munioipal del 
distrito de la Universidad, entre los 
farmaoéuticos establecidos en el refe
rido distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inseroión de este anunoio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, presen
tándolas , durante los días y horas há
biles, en el Registro general, acompa
ñadas de la lioencia de apertura, re
oibo corriente de la contribución y re
lación documentada de méritos y ser
vicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Aloalde Presidente el oumpli
miento de lo aoordado, se hace pú
blioo para conooimiento de los inte
resados . 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(O.—70) 

L a Excelent ís ima Comisión Muni 
cipal Permanente, en sesión celebra
da el 5 del actual, se ha servido acor
dar la provisión por conourso regla
mentario, de la 5. a Sección farmacéu
tica de la Beneficencia Municipal del 
distrito de Palacio, entre los farma
céuticos establecidos en el referido 
distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al excelentísimo señor Aloalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
oontar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anunoio en 'el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, presen
tándolas , durante los días y horas há
biles, en el Registro general, acompa
ñadas de l a lioenoia de apertura, re
oibo oorriente de la oontribuoión y re
lación documentada de méritos y ser
vicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Aloalde Presidente el oumpli
miento de lo aoordado, se haoe pú
blioo para conooimiento de los inte
resados . 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
( 0 . - 7 1 ) 



• 

DISTRITO DE PALACIO 

REEMPLAZO DE 1930 

( V É A S E E L B O L E T Í N O F I C I A L N T M . 39) 
(Continuación) 

Mozos incluidos en el actual alistamien
to, con arreglo a lo que dispone el 
caso 5. a del artículo 96 del vigente 
Reglamento. 

Nombres y apellidos, nombres de los 
padres y fecha del nacimiento 

Basilio Rodríguez Rodríguez, R i 
oardo y Cesárea, 14 de Junio de 1909. 
José López Sánohez, Juan y Romana, 
17 de ídem.—Antonio Vioente Cam-
poamor, Juan Antonio y María Con
oepoión, 19 de ídem.—José Blanoo 
Otero, José y Remedios, 19 de ídem. 
Ange l Sáiz Loranoa, Félix e Isabel, 
20 de ídem.—Jesús de la Serna Bur 
galota, Pedro y Jul ia , 21 de ídem.— 
Antonio Diae Aparioio, Rafael y Ma 
r ía , 21 de ídem.—Antonio Higuera 
Solano, Cándido y Aurea, 21 de ídem. 
Jesús de la Mata Calero, Pascual y 
Nicasia, 22 de ídem.—Manuel Martí
nez García, Luis y Luisa, 22 de ídem. 
José Ortiz y Ortiz, Lorenzo y Josefa, 
25 de ídem.—Jesús Duque Mezquida, 
Miguel y María, 27 de ídem.—Quin 
t in Contreras Esquivias, Juan Anto
nio y María, 28 de ídem.—Manuel 
Cazorla Sastre, Cipriano y Paula, 27 
de ídem.—Eugenio Sebastián Cordón, 
Tomás e Isabel, 30 de ídem.—Ale 
jandro González García, Basilio y A n 
drea, 1.* de Julio.—Franoisoo Javier 
Márquez Blasco, Joaquín y Aurora, 
1.° de ídem.—Gregorio López Ma
rrón, Honorato y Carlota, 2 de ídem. 
Tomás de Pereda Molina, Tomás y 
María, 1.° de ídem.—José López y 
López, José y María, 1° de ídem.— 
Manuel Lozano Díaz, Manuel y Rosa
lía, 6 de ídem.—Ramón Fernández 
Rodríguez, Ramón y Concepción. 9 
de ídem.—Pedro Cano Garoía, Pedro 
y Remedios, 10 de ídem.—Antonio 
Sánchez Arribas, Clemente y Petra, 
11 de ídem.—Vicente Maroto Gua
rnan, Angel y María, 11 de ídem.— 
Eugenio Garoía Fernández, Tiburoio 
y Balbina, 13 de ídem.—José Martí
nez Torrecilla, José y Carmen, 14 de 
ídem.—Jul ián Serena Palomero, Ju
l ián y Carmen, 15 de ídem.—Luis Ro
dríguez Vallecil lo, Fél ix y Concep
ción, 14 de ídem.—Francisco Ramos 
Peñuela , Eugenio y Asunción, 16 de 
ídem. — Celedonio Herranz Martín, 
Segundo e Isabel, 18 de ídem.—An
gel Suárez Yáñez, Angela, 17 de 
*íJ~T- M V « « A 1 f l a u t a WUt.-. T ? Ü _ -ixianaoi utafcía isietu ixo 
TO, Vicente y Fulgencia, 20 de Idem. 
Arsenio Fernández Lizoano, Emi l io 
y Josefa, 19 de ídem.—Santiago Gar
oía García, Ramón y Francisca, 24 de 
ídem.—Jus to Fernández Nieto, R i 
cardo y Antonia, 25 de ídem. 

(Se continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

E L E S C O R I A L 
L a rectificación del padrón munioi

pal de habitantes llevada a efecto por 
la Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, se halla termina 
da y expuesta al públioo, en la Secre
tar ía de mi oargo, para oír reclama
ciones, por el plazo de quinoe días. 

L o que se anunoia para general co
nocimiento. 

E l Esoorial, a 3 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Donato 
(Núm. 322) 

L a Comisión Munioipal Permanen
te de este Ayuntamiento ha acordado 
proponer al Pleno del mismo la habi
litación de un orédito de 1.314 pese
tas al Capítulo I, Artioulo 2.*, Parti
da 2 . A del vigente Presupuesto de 
gastos, que se oubrirá oon el sobrante, 
y sin aplioaoión, resultante a la l i -

3uidaoión del Presupuesto ordinario 
e 1929. 
L o que se anunoia al públioo, por 

término de quinoe días, para oir re
clamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de la H a 
oienda Municipal. 

E l Esoorial, 3 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Donato 
(Núm. 321) 

V A L D A R A C E T E 
Vaoante, por dimisión voluntaria, la 

plaza de Medioo titular . de esta V i l l a 
se anunoia para que, en término de 
treinta días hábiles, a oontar desde 
la feoha de inserción del presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, se presenten solicitudes 
debidamente reintegradas, concursan
do dioha plaza, a las que necesaria
mente acompañarán los t í tulos de L i 
cenciado en Medioina e Inspeotor Mu
nicipal de Sanidad, o en otro oaso, 
testimonio notarial de los mismos. 

Para la provisión de dioha plaza se 
ha de estar a las condiciones fijadas 
por el Ayuntamiento, en 'su sesión de 
2 del aotual, y a ouantas más disposi
ciones vigentes sobre la materia. 

Valdaraoete, 10 dé Febrero de 1930. 
E l Aloalde Presidente, 

Dámaso Martínez 
(Núm. 407) (O.—75) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Don Primitivo Garoía y Lucas, ha 
interpuesto recurso Contenciosoadmi-
nistrativo ante el Tribunal Provin
oial, oontra la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Chamartin de 29 de No 
viembre de 1929, referente a imposi
ción al recurrente de una penalidad, 
y dicho Tribunal ha mandado que se 
publibue el presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se haoe público a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 1.° de Febrero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Francisco Sánchez Sola 
(Núm. 310) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él por la Admi
nistración, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha ínter 
puesto un reourso Contenoiosoadmi-
nistrativo, sobre revooaoión acuerdo 
del Tribunal Económiooadministrati 
vo de 10 de Dioiembre de 1929, esti-
matorio de la reolamación formulada 
por D . Regino Pérez de la Torre, en 
nombre de D. Alejandro Santamaría y 
Hojas, oontra el arbitrio de plus valia 
que gravó la transmisión de un solar 
sito en la avenida de Eduardo Dato. 

Madrid , 2 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

F r a n c i s c o C a d e n a s 
(Núm. 355) 

E l Proourador D . Carlos Salas Sán
ohez, en representación de la Compa
ñía Telefónioa Naoional de España , 
ha acudido ante el Tribunal de lo Con-
tenoiosoadminiatrativo, en solicitud 
de que se revoque un aouerdo del T r i 
bunal Eoonómiooadministrativo fecha 
10 de Dioiembre de 1929, que deniega 
a la Sooiedad reourrente el derecho a 
que se le reconociera la exenoión del 
impuesto «Patente Nacional de au
tomóviles», en relaoión con el oamión 
de su propiedad, matr ícula núme
ro 19.704 B . 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conocí 
miento de las personas que tengan in
terés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madr id , 10 de Febrero de 1930. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 372) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo 
r ia l , Relator ía Secretaría del Licen
ciado D . Joaquín Garrigues, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D. Luoio Serrano Esgueva, con don 
Manuel García Rivero, sobre reclama 
oión de salarios, en los cuales se ha 
diotado la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Número 10.—En la V i l l a y Corte de 

Madrid, a 18 de Enero de 1930. E n el 
recurso de revisión interpuesto por 
D . Manuel García Rivero, mayor de 
edad, industrial y vecino de Madrid, 
oontra sentencia dictada por el Presi
dente del Tribunal Industrial de esta 
Corte, en autos seguidos por Luoio 
Serrano Esgueva, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de la misma vecin
dad, sobre reolamación de salarios; y 

Fallamos: 
Que estimando el reourso de revi-

sión interpuesto por el demandado 
D . Manuel García Rivero, debemos 
deolarar y deolaramos la incompeten
cia del Tribunal Industrial de esta 
Corte, la de esta Sala en el grado res
pectivo para entender de la demanda 
de 580 pesetas que por oonoepto de 
jornales devengados, indemnización 
de despido y horas extraordinarias, 
ha entablado ante el mismo el obrero 
Luoio Serrano Esgueva, oontra el pa 
trono referido y también la nulidad 
de todo lo actuado; previniendo al 
actor use de su derecho ante quien 
corresponda y con devolución de las 
actuaciones remitidas, comuniqúese 
mediante certificación esta resolución 
al inferior. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo declara
mos, mandamos y firmamos.—José 
García Valladares. — EJ1 Magistrado 
D . Jul io de Torres voto en Sala y no 
puede firmar.—José García Vallada
res.—Felipe Fernández de Quirós.— 
Miguel Garoía.—Pedro Navarro y Ro
dríguez.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor P . Pedro Na 
varro y Rodríguez, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos 
estando celebrando audienoia públioa 
la Sala primera de lo C i v i l de esta 
Audienoia, de que certifico. — Ante 
mi, Lioenoiado Joaquín Garr íguez.— 
Rubrioado. , 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia, por lo que 
respeota al litigante no oompareoido 
D . Luoio Serrano Esgueva, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 24 
de Enero de 1930. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E . Ange l de Marcos 
(Núm. 2 2 2 ) 

Juzgados do primera Instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
que sigue D . Enrique Nieva, contri 
D . Sixto Alberty, sobre pago de can
tidad, se saoan a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez, en la oanti
dad de oinoo mi l cuatrocientas sesenta 
pesetas en que han sido tasados los | 
siguientes bienes: 

Una máquina de taladrar. 
U n torno oilíndrioo. 
Una máquina pulidora. 
Una máquina limadora rápida. 
U n punzón de mano de palanca. 
U n motor eléotrioo maroa «Tkonson 

Haus ton» . 
U n ventilador y m o t o r eléotri

oo A . E . G . 
Ocho tornillos grandes de hierro 

adosados a mesas o bancos. 
Transmisión oompleta de oorreas y| 

poleas. 
Una piedra de afilar y depósito de 

hierro. 
Para ouyo aoto, que tendrá lugar) 

en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho del aotual, a las onoe de su 
mañana , haciéndose constar: 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. • 

Que los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado el diez por oiento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y haciéndose asimismo constar que! 
dichos bienes se*encuentran deposita
dos en poder de D . Fél ix Piñuela, 
calle de Quesada, número oatorce. 

Madrid, quinoe de Febrero de milj 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio| 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Jesús de Cora 
(D.—27) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada] 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeoutivo 
que sigue el Procurador D. Rafael 
Mart ínez Casado, a nombre de la 
Unión Industrial, oontra D . Benito 
Hernández P in i l l a , sobre pago de 
oantidad, se saca por segunda vez a 
la venta, en públioa subasta, en 1» 
oantidad de oohenta y un mil sete
cientas cincuenta pesetas, la siguiente] 

Finca: 
U n solar, y casa sobre él construida,! 

situada en término municipal 
de Carabanchel Bajo, sitio de
nominado camino de San Isi* 



dro, que l inda: por su frente, 
en línea de veintiséis metros 
quinoe centímetros, oon la ca
lle de Galindo; por sn derecha, 
entrando, en veintinueve me
tros ochenta centímetros, oon 
solar de D . Antonio Carretero 
y oasas de D . Gerardo Salga
do y doña Marciana Villanue-
va; por su izquierda, en vein
t idós metros oinouenta centí
metros, oon terreno de los se
ñores D . Manuel Galindo, don 
Franoisoo Paino y D . Joaquín 
Armengod, y por sn espalda, 
en dos líneas que forman án
gulo obtuso muy pronunoiado, 
entrando en el solar, la prime
ra de nueve metros, y dieoisie 
te metros oohenta y siete cen
t ímetros ls segunda, lindante 
ambas oon tierra de los herede
ros de doña Paulina Coliaga. 
Ocupa una superficie de seis 
oientos sesenta y cinoo metros 
d i e z centímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho mi l qui
nientos sesenta y seis pies tam-
bián ouadrados y sesenta y seis 
déoimas. 

Para ouyo aoto, que será doble y' 
simultaneo en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, y en el de Getafe, se ha seña
lado el día dieoiooho de Marzo próxi
mo, a las onoe de su mañana , hacién
dose constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del preoio en que la finca sale a su
basta. 

Que los lioitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por oiento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Se
oretaría . 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes si las hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diez de Febrero de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, • 

Abarrátegui 
(A.—284) 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en el expediente sobre secues
tro y posesión interina de una parce 
la de terreno, sita en término de Va 
llecas, frente a la huerta de Pedro 
Burgos, promovido por el Procura 
d o r D . Alfonso Bilbao y Sevil la, en 
nombre del Banoo Hipotecario de Es
paña, oontra D . Fernando López 
Gras, en virtud de un prés tamo de 
veintisiete mil quinientas pesetas, 
con hipoteca de la referida finoa, ha 
aoordado hacer saber a D . Vioente 
Gómez y Gómez, y por defunoión de 
éste a sus herederos, cuyos nombres 
y domicilios se desconocen, y en con
cepto de acreedores posteriores, l a 
existencia de este prooedimiento, para 
que, si les oonviniere, intervengan en 

la subasta de la finca de referencia, y 
mediante a ignorarse su paradero, 
por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid, a dooe de Febre
ro de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

E m i l i o E s t e b a n 
( D . - 2 6 ) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Don Mariano G i l de Balenohana, Juez 
munioipal y aooidental de primera 
instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado a instanoia de D . José 
Sánohez del Agui la , oontra D . Luis 
Garoía Rivas, he aoordado la venta, 
en públioa subasta, por primera vez, 
término de ooho días , de una camio 
neta marca «Chevrolet», matr ícula 
25.173 M . , del servicio público, de 
dooe asientos, deteriorada en general, 
y valorada pericialmente en cuatro
cientas pesetas. 

Habiéndose señalado para el aoto 
del remate el día veintisiete de los oo 
rrientes, a las onoe de su mañana , en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
haciéndose saber: 

Que no se admit i rán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del indioado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores el diez por oiento efeotivo 
de dioha oantidad; y 

Que la oamioneta que se subasta se 
encuentra depositada en poder de don 
Carlos Grande de Castil la, de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de 
Lagasca, número sesenta y cuatro. 

Dado en Madrid, a trece de Febrero 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Mariano G i l de Balenchana 

(A.—278) 

días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrsto del Hospital de esta Cor 
te, Seoretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastume, al objeto de notificarla el 
auto de su procesamiento, recibirla 
indagatoria y a ser reduoida a prisión 
que le ha sido decretada en dicho su 
mario, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuioio a que haya lugar y ser 
declarada rebelde. 

Madrid, 12 da Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(B.—1.956) 

Rodríguez Maza (José) (a) «El 
Apaohe», cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignoran, procesado en 
causa por hurto, señalada con el nú 
mero 497 de 1929, oomparecerá ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital, Seoretaría de D . Juan 
Conté-Lacoste y Aragó , dentro del 
término de diez días, al objeto de re
oibirle deolaraoión indagatoria, noti
ficarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conte-Lacoste 
José Alvarez 

. (B.—1.958) 

L A T I N A 
Martínez Fernández (Juan), natural 

de Madrid, hijo de Pedro y de Rosa, 
de estado soltero, profesión encuader
nador, de veintiocho años, domicilia
do úl t imamente en la calle de la Ma
dera, número 11, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
d ías^ante el Juzgado de la Latina, 
Secretaría del Sr. García Inés , en su
mario número 547|de 1928, para ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives 
Fél ix G i l 

(B. -1 .914) 

P A L A C I O 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día oinoo de Marzo 
próximo, a las onoe de su mañana , 
previn iéndose : 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
debebrán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad 
igual, por lo menos, el diez por oien
to del indioado tipo; y 

Que los bienes que se subastan se 
enouentran depositados en poder de 
D . Valentín Martínez Pin i l la , donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitaoión. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFÍOIAL de esta provinoia, pongo el 
presente, oon el visto bueno del señor 
Juez, y lo firmo en Madrid, a quinoe 
de Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—282) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D . Víctor del Mo 
ral Fernández, contra D . Felipe de la 
Morena y Maná, sobre reclamaoión de 
oantidad, se sacan a la venta, por pri
mera vez y en la cantidad de dos 
oientas veintiséis pesetas en que han 
sido valorados, diferentes utensilios 
del ramo de carpintería; y por segun
da vez, oon la rebaja del veinticinco 
por ciento de la suma que salió a pri
mera subasta, o sea en la cantidad de 
oinco mil doscientas cincuenta pese
tas, la siguiente 

Finca: 
Una oasa, sita en esta Corte y su calle 

de Anastasio Aroca, núme
ro veinticuatro, compuesta de 
planta baja, sótano y princi
pal destinado a vivienda, cu
yos linderos y demás circuns 
tancias constan en la referida 
escritura y autos. 

Para el remate de ambas cosas se 
ha señalado el día catorce de Marzo 
r»r/>T?mr\ a l o a Anna Aa on ttiofl«t¡« «»» 
f •"•> " - w - w •** ' " * u * " " l 
la Sala audienoia de este Juzgado de 
la Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno. 

L o que se hace-público por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que podrá hacerse postura, por se
parado, a los bienes que salen a su
basta; pero para ello deberán los l i c i 
tadores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por oiento 
efectivo de las cantidades porque los 
expresados bienes salen a subasta. 

Que DO se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las doscientas veintiséis pesetas seña
ladas para los bienes muebles, y el 
total, o sean las oinco mil doscientas 
oinouenta pesetas fijadas al inmueble, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones, siendo preferido el 
que haga su proposición a las dos co
sas juntas y su importe superior al 
que se ofrezca por separado. 

Que la certificación a que se refiere 
la regla ouarta del articulo ciento 

Díaz Majano (Nicolasa María Mag 
dalena), hija de Fructuoso y de Vic 
toria, natural de Talavera de la Reina 
(Toledo), de estado soltera, profesión 
sirvienta, de cuarenta y cuatro años 
de edad, domiciliada ú l t imamente en 
Zamora, calle de Pater Nostre, nú
mero 6, procesada por corrupoión de 
menores, en oausa número 664 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, Seoretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastume, al objeto de ingresar en la 
Cároel a cumplir la pena que le ha 
sido impuesta, bajo aperoibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodr íguez 

José Alvares 
(B.—1.931) 

Crespo Lara (Luisa), hija de Cir i lo 
y Calixta, natural de Ciudad Real , de 
estado soltera, profesión sus labores, 
de veintiouatro años de edad, domici 
liada úl t imamente en esta Corte, calle 
del Amparo, número 39, ignorándose 
su aotual paradero, procesada por le
siones, en sumario número 318 de 
1929, compareoerá, en término de diez 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor D . José González Llana y Fa-
£0&z&. Juez de primera instancia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
oia de D . Tomás Martínez Castella
nos, representado por el Procurador 
señor Garoía Bust i l lo, contra don 
Francisco Ramírez, sobre pago de 
cuatro mi l pesetas de principal, inte
reses y oostas, se saca a la venta, por 
primera vez, en pública snbasta, y 
por la suma de cuatro mi l ciento trein
ta pesetas en que han sido valorados 
los bienes embargados al demandado 
en los referidos autos, consistentes en 
Siete balcones, de hierro, corridos, 

para dos huecos, con barra cua
drada, de quince milímetros 
ouadrados. 

Once balcones, de hierro, corridos, 
para tres hueoos, con berra cu a 
drada, de quince milímetros 
cuadrados. 

Setenta y ocho balcones, de hierro, 
para un hueco, con barra cua
drada, de quince milímetros 
cuadrados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 



/ 

treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
es tá de manifiesto oon los autos en la 
Seoretaría del infrascrito, entendién
dose que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al orédito 
reclamado por el aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose igualmen
te que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Que en los autos existe, para que 
pueda ser examinada por los licitado-
res, una relación oomprensiva de los 
utensilios de carpintería que salen a 
subasta; y 

Que la consignación del preoio en 
que sean subastados los bienes se ve
rificará: de los utensilios de carpinte
ría, dentro de los tres días siguientes; 
y el de ooho, el de la finca, ambos 
pisaos oontados desde el siguiente al 
de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a diez de Febrero 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—280) 

G E T A F E 
Se haoe saber: Qne en el Juzgado 

de primera instanoia de Getafe, y a 
solicitud de la Vicepresidente de la 
Junta de Patronos del Manicomio de 
Santa Isabel, de Leganés, se tramita 
expediente sobre reclusión definitiva 
de los siguientes enfermos: 

Don Ju l i án Herrera Bodas, natural 
de Aleándote de la Jara (Toledo), de 
cincuenta y nueve años, casado, hijo 
de D. Eladio y doña Jacinta; D . Ro
dolfo Martínez Abalo, natural de 
Buenos Aires (Argentina), de veinti
siete años, soltero, estudiante, hijo 
de Ramón y de Teresa; D . Manuel 
Escalona Redondo, de veinticinco 
años , natural de Madrid, hijo de don 
Tomás y doña Gabriela; D . José dan
tos Ortega, natural de Rabé de las 
Calzadas (Burgos), de ouarenta y seis 
años , hijo de D . Rufino y doña Maria
na; D. Hermigio Sanz Fernández , na
tural de Buberos (Soria), de oinouen
ta años, hijo de D . Mariano y doña 
Nieves; D . Federioo Cossio Guantes, 
natural de Zamora, de treinta y ocho 
años , hijo de D . Fernando y doña 
Eulogia ; D . Pedro Pérez López, natu 
ra l de Ooaña (Toledo), de sesenta y 
nueve años, hijo de D . Santiago y 
do ta María; D . Salvador Manzano 
Gómez , natural de Móstoles (Madrid), 
de veintiooho años, hijo de D . Manuel 
y doña Consuelo; u, José Diez Ulan, 
natural de Oviedo, de veintinueve 
años , hijo de D . Martin y doña Jul ia ; 
D . Rafael Allanegui Lusarreta, natu
ra l de Calenda (Teruel), de oinouenta 
años , hijo de D . Juan y doña Hermi
nia; D . Cipriano Arias Alcántara, na
tural de Agui la (Murcia), de cuarenta 
y un años, hijo de D . Cipriano y doña 
Araceli ; D . Guillermo Cisneros Gal in 
do, natural de Madrid, hijo de don 
Guil lermo y doña Manuela; D . José 
Ore la Niebla, natural de E l Ferrol 
(Corufia), de veintinueve años, hijo 
de (no consta), soltero, maquinista 
naval; D . José Vi l las Escoreoa, natu 
ra l de Leganés (Madrid), de treinta y 
tres años, hijo de D . Rogelio y doña 
E m i l i a ; doña El i sa Ximénez Carni-
oer, natural de Aloafliz (Teruel), de 
cincuenta y ooho años, hija de don 
J o s é y doña Cándida; doña Eladia 
González Vázquez, natural de Corte-
lazar (Huelva), de ouarenta y nueve 
años , hija de D . Agapito y doña Do
lores; doña Soledad Ortega Cátala, 
natural de Guadalajara, de veinticua

tro años, hija de D . Guillermo y doña 
Paulina; doña Ramona López Couso, 
natural de Tras horras (Lugo), de oua
renta y un años, hija de doña Jesusa; 
doña Dámasa Rozadilla Diego Madra-
zo, natural de Villaoarriedo (Santan
der), de ochenta y dos años, hija de 
D . Anastasio y doña Joaquina; doña 
Mercedes Garoía Barbarán, natural 
de Miguelturra (Ciudad Real), de 
treinta y un años, hija de D . Emi l io 
y doña Purificación; doña Faustina 
Asejo Verano, natural de Gijón (Ovie
do), de veintinueve años, hija de don 
Luis y doña Faustina; doña Florencia 
Pérez Gómez, natural de Ciudad 
Real , de oinouenta y un años, hija de 
D . Emi l io y doña E m i l i a ; D . José 
Garoía Roca, natural de Córdoba, de 
veinticinco años, hijo de D . Eduardo 
y doña Emi l i a ; D . Manuel Arenas Oo 
ta vio de Toledo, natural de Zaragoza, 
de ocho años, hijo de D . Eustaquio y 
doña Pilar; D. Feliciano Moral Maes
tre, natural de Quintana del Pidió 
(Burgos), de veintiooho años, hijo de 
D . Bienvenido y doña Felisa; D . En
sebio Moral Maestre, natural de Soti-
11o de la Rivera (Burgos), de veinti 
siete años, hijo de D . Bienvenido y 
doña Felisa; D . Plácido Alonso Gon
zález, natural de Salomón (León), de 
trece años, hijo de D . Adolfo y doña 
Benilde; D . Joaquín Sansegundo de 
Blas, natural de A v i l a , de onoe años, 
hijo de D . Juan Manuel y doña Ju l ia ; 
D . Vioente Gnaza Garrido, natural de 
Boadilla de Rioseoo (Palencia), de 
treinta y dos años, hijo de D . Porfirio 
y doña María; doña Angeles Luna 
González, natural de Ara l (Sevilla), 
de cuarenta años, hija de D . Manuel 
y doña Patrooinio; doña Tomasa Gar 
cía Fernández, natural de Chamartin 
de la Rosa (Madrid), de oinouenta y 
cuatro años, hija de D . Ju l i án y doña 
Luisa; doña Amalia Pascuala Luna 
González, natural de Ara l (Sevilla), 
de cincuenta y seis años, hija de don 
Manuel y doña Patrocinio, y doña 
Felisa Rodríguez Iglesias, natural de 
L a Coruña, de treinta y oinco años, 
hija de D . Cándido y doña Amal ia . 

Todos dichos enfermos se encuen
tran en expresado establecimiento por 
padeoer enfermedad mental, y por el 
presente edioto, que se publicará en 
los periódicos oficiales B O L E T Í N O F I 
CIAL y Gaceta de Madrid, se llama y 
emplaza a los parientes de los referí 
dos enfermos, para que, en el término 
de un mes, a oontar del día siguiente 
a la publicación de dioho edioto, oom 
parezoan ante este Juzgado de prime 
ra instancia de Getafe, al objeto de 
ser oídos, sobre la necesidad o conve
niencia de la reclusión que se preten
de, oon la prevenoión de que, pasado 
dioho término sin oompareoer, se re
solverá con o sin audienoia. 

Getafe, 30 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Drangnet 
Jnan Cervera 
(Núm. 16) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I 8 T A 

CEDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero mil veintidós del registro gene
ral del año mil noveoientos veinti
nueve, a instanoia del Procurador 
don Caries Salas, en nombre y repre
sentación de D . Paulino de Angulo, 
oontra los señores Hijos de Martínez, 
sobre pago de pesetas, se ha diotado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a siete de Junio de mi l 

noveoientos veintinueve. 
E l señor D . Fabián de Diego y Gon

zález, Juez munioipal del distrito 
de Buenavista. Habiendo visto el 
presente juioio v e r b a l promovido 
por el Proourador D . Carlos Salas 
Sánohez Campomanes, en oonoepto 
de apoderado del señor D . Paulino 
de Angulo, oontra la entidadad seño
res Hijos de Martínez, industriales, 
oon domioilio en la oalle de Núfiez de 
Balboa, número diecisiete, tienda, so
bre pago de oohooientas oinouenta y 
nueve pesetas, y procedentes, ooho 
oientas veintiséis pesetas con veinte 
céntimos, como resto de deuda mayor 
por el suministro de géneros hechos 
por el demandante, y treinta y dos 
pesetas oon ochenta céntimos por los 
gastos de protesto de dos letras de 
cambio, intereses legales y costas, 

Fallo: 
Que declarando oomo deolaro con

fesa a la entidad demandada señores 
Hijos de Martínez en la legitimidad 
de las firmas puestas en las letras 
presentadas y en la certeza y prooe 
denoia de la deuda pedida, debo oon 
donarles y les condeno a que luego 
que esta sentencia sea firme paguen 
a D . Paulino de Angulo o a quien le
galmente le represente la oantidad de 
ochocientas cincuenta y nueve pese
tas que le reclama por los conceptos 
que la demanda oomprende, intereses 
legales de dioha suma, a razón del 
oinoo por oiento anual, desde la inter
posición de la demanda, o sea desde 
el once de Mayo úl t imo, hasta su com
pleto pago, con más las costas causa
das en el juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fabián de 
Diego. 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada señores Hijos de 
Martínez expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , en 
Madrid, a ocho de Febrero de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

(A—283) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal seguí 
dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, a 
instancia de D . Franoisoo Murga Se-
rret, a nombre del «Sindicato Inter
nacional de Informaoión», contra don 
Camilo Marabini, sobre pago de qui 
ni«ntas pesetas, intereses legales, 
costas y gastos, se ha acordado citar, 
por segunda vez, al demandado señor 
Marabini, para que el día diecinueve 
del aotual, a las diez horas, compa
rezca en la Sala audienoia de dioho 
Juzgado, sita en la oalle de Santa Ca
talina, número uno, piso primero, de 
esta Corte, a fin de que preste la con
fesión en juioio aoordada por el señor 
Juez para mejor proveer; apercibién
dole que, de no oompareoer, se le ten
drá por confeso en las posiciones que 
formulará Su Señoría. 

Y para publioar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, y sirva de ci
tación en forma a D . Camilo Marabi
ni , ouyo domioilio se desconoce, expi
do la presente, visado por Su Señoría 
y sellado oon el de este Juzgado, en 
Madrid, a dooe de Febrero de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Cándido J . Garoía 
(A.—279) 

• 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Manuel Bueno Paz, Abogado y 

Juez munioipal de Chamartin de la 
Rosa, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi oargo se sigue juioio verbal ci
v i l a instanoia de D . Antonio Fernán
dez Suárez, oontra doña Consuelo V i 
oente y Vioente y D . Marcos Zapate
ro, todos mayores de edad, y de esta 
vecindad, ¿obre pago de pesetas, cu
yos autos se encuentran hoy en t rámi
te de ejecución de sentencia, y he 
aoordado, a instanoia de la parte ac-
tora, la venta, en públioa subasta, que 
se celebrará, bajo mi presidenoia, en 
el local de este Juzgado, sito en la 
oalle de O'Donnell , número treinta y 
ouatro, principal, Te tuáa de las V i c 
torias, el dia ooho de Marzo próxi
mo, a las dooe horas de su mañana , 
de los siguientes bienes que han sido 
embargados a doña Consuelo Vioente, 
a las resultas de estos autos: 

Una máquina de ooser, maroa «Sin-
ger», de tablero ampliable, oon cu
bierta de madera ourvada, de tres ga
vetas, número Y . 4.344.642, en buen 
uso, tasada en la suma de doscientas 
treinta pesetas. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores co .signar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efeoto, 
el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respeotivos due
ños aoto continuo del remate, excepto 
la que oorresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito oomo 
garant ía del cumplimiento de su obli
gación, y , en su oaso, oomo parte del 
precio de la venta; y 

No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del 
avalúo, las cuales podrán hacerse a 
oalidad de oeder el remate a un ter
cero. 

Dado en Chamartin de la Rosa, a 
oatorce de Febrero de m i l novocien-
tos treinta. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Sebast ián Acuña 
Manuel Bueno 

(A.—281) 

Cuerpo de Seguridad de Madrid 

A las onoe horas del día 25 del ac
tual, y en el locai que ooupa el Es 
ouadrón, avenida de Leandro Teresa 
(Mataderos), se abre oompra para la 
adquisición de tres caballos que reú
nan las oondioiones siguientes: 

Capa, castaña o alazán, edad de 
cuatro a seis años, y alzada mín ima 
siete cuartas nueve dedos. 

Madrid, 14 de Febrero de 1930. 
E l C o r o n e l , 

(Firmado) 
(O.—77) 
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